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Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00151 00 

  

Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 

- Aclarar la pretensión 2 de la demanda, en el sentido de indicar el tipo 
de intereses deprecados, el período exacto al que corresponden y la 

tasa a la que fueron liquidados.  

 
NOTIFÍQUESE  

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

 
Estado electrónico del 16 de febrero de 2024 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00153 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 

82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 

pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del 

C. G. del P., el Juzgado 

 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FC 
ADAMANTINE NPL contra ROBERT MAURICIO JARABA TOVIO por las 

siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $11.393.390,75 m/cte. por concepto del capital 
incorporado en el pagaré base del recaudo.  

 

- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 
numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo 

exigible, esto es, 29 de noviembre de 2022 y hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  

 

Se reconoce personería a la sociedad SYSTEMGROUP S.A.S. como 
apoderada general del extremo actor en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00154 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 

82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 

base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 

pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 

G. del P., el Juzgado 

 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SMART TRAINING SOCIETY 

S.A.S. contra NATALIA CAROLINA CONTRERAS NIÑO, por las siguientes 

sumas de dinero, contenidas en el pagaré PAL-2021007418:   

1. Por la suma de $3.251.500,oo m/cte. por concepto del capital contenido 

en el pagaré base de la ejecución.  

 

- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo 

exigible, esto es, 2 de marzo de 2022 y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 

dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 

conjunta.  

 

Téngase en cuenta que la parte demandante actúa en causa propia.  

NOTIFÍQUESE   

 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00155 00 

  

Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 

- Aportar el escrito de demanda. Lo anterior, teniendo en cuenta que 
dentro de los archivos recibidos por este Despacho obran dos que 

corresponden al escrito de medidas cautelares.  

 
NOTIFÍQUESE  

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00157 00 

  

Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 

- Aclarar las pretensiones relacionadas con los intereses corrientes y de 
mora incorporados en el pagaré base del recaudo, en el sentido de 

indicar el período exacto al que corresponden cada uno de aquellos, 

así como la tasa a la que fueron liquidados.  
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00158 00 

  

Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 

- Ajustar el hecho quinto y la pretensión primera de la demanda, 
teniendo en cuenta que las sumas de dinero allí informadas no 

armonizan con la incorporada en el pagaré base del recaudo.  

 
NOTIFÍQUESE  

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00159 00 

  

Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 

- Ajustar la demanda teniendo en cuenta que esta se trata de una 
acción ejecutiva y no de una monitoria. Sobre el particular, téngase 

en cuenta que en los hechos se realizaron manifestaciones que 

corresponden al proceso monitorio e incluso en los fundamentos de 
derecho se aludió al art. 419 del C. G. del P. 

 

- Aclarar la pretensión 1 de la demanda, toda vez que en los hechos que 
sustentan esta acción no se aludió a una cláusula penal por ese valor 

y, en todo caso, según el otrosí suscrito por las partes y el hecho 11 

de la demanda, la demandada se comprometió a apagarle a la 
demandante la suma de $3.600.000,oo m/cte. por concepto cláusula 

penal.  

 

- Ajustar la pretensión 3 de la demanda, discriminando los valores 
correspondientes al saldo del canon de arrendamiento del mes de julio 

de 2023 y al 50% de la cuota de administración de ese mismo mes.  

 
NOTIFÍQUESE  

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Restitución de Inmueble Arrendado RAD. 11001 4189 009 2024 00160 00 

 
Al encontrar reunidos los presupuestos establecidos en los artículos 82, 84 

y 384 del Código General del Proceso, se ADMITE la presente demanda de 
restitución formulada por BIENES Y PROYECTOS INMOBILIARIOS S.A.S. 
en contra de BETZABETH MARÍA CARBO DAZA Tramítese conforme al 

procedimiento VERBAL SUMARIO. 
 
De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término legal de diez (10) días. Notifíquese de conformidad con el artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022 o según lo previsto en los artículos 291 y 292 del C. 

G. del P. 
 
Se reconoce personería al abogado IVÁN DARÍO DAZA ORTEGÓN, como 

apoderado del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

NOTIFÍQUESE  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 01814 00  

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio del 13 de diciembre de 2023 de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 

demanda.  

 

NOTIFÍQUESE  

   

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Restitución de inmueble arrendado- Rad. 11001 4189 009 2024 00156 00 

  

Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 

- Aportar el escrito de demanda correspondiente.  
 

- Ajustar el poder especificando en contra de quiénes se dirigirá la 

presente acción, así como indicando correctamente la dirección del 
inmueble arrendado. Esto último, por cuanto la dirección informada 

en el poder visible en el archivo 001 no coincide con la incorporada en 

el contrato de arrendamiento. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01859 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 

base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 

pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COOPERATIVA DE 

TRABAJADORES UNIDOS EL BOSQUE contra PURA ESTHER SILVA 
CORONADO, por las siguientes sumas de dinero, contenidas en el pagaré 

No. 00000269021:   

1. Por la suma de $12.653.371,oo m/cte. por concepto de las cuotas 
vencidas desde enero de 2018 a octubre de 2021, cada una por los 

valores indicados en las pretensiones de la demandada.  

 
- Por la suma de $3.037.872,oo m/cte. por concepto de los intereses de 

plazo causados desde el 30 de enero de 2018 al 30 de octubre de 2021, 

liquidados a la tasa del 0.90% nominal mensual.  
 

- Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

indicadas en el numeral 1, liquidados a la tasa mensual fluctuante, 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda, esto es, 4 de diciembre de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  

 

Se reconoce personería a la abogada DORA LUCÍA CABRA SARMIENTO, 
como apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01875 00 

 

Pese a que la parte demandante dio cumplimiento a lo dispuesto en auto 
inadmisorio del 14 de diciembre de 2023, se observa que la demanda aún 

no cumple con los requisitos dispuestos en el artículo 82 del C. G. del P., en 

consecuencia, se INADMITE para que en el término legal de cinco (5) días se 

subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso quinto del art. 

6 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no se solicitó medida cautelar 
alguna.). 

 

- Acreditar que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 
procedibilidad.  

 

NOTIFÍQUESE  
 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 16 de febrero de 2024 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00152 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 

82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 

pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 

G. del P., el Juzgado 

 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de EUGENIO SUÁREZ 

SANDOVAL S.A.S. contra MANUEL RICARDO ZAMUDIO y ANA SOFÍA 

TRIANA DAZA, por las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $1.936.000,oo m/cte. por concepto de dos (2) cánones de 

arrendamiento correspondientes a los meses de diciembre de 2023 y 
enero de 2024, cada uno a razón de $968.000,oo m/cte.  

 

2. Por la suma de $968.000,oo m/cte. por concepto de la cláusula penal 
pactada en el contrato de arrendamiento base de la ejecución. Téngase 

en cuenta que en tratándose de contratos comerciales como el que atañe 

a la presente causa, “cuando la prestación principal esté determinada o 

sea determinable en una suma cierta de dinero, la pena no podrá ser 
superior al monto de aquélla.” (art. 867 del C. Cio.). En este caso, nótese 

que la prestación principal es el canon de arrendamiento mensual 

pactado por las partes en la suma de $968.000,oo m/cte. para el 
momento de su incumplimiento, de ahí que la cláusula penal no pueda 

exceder de dicho monto. 

 
3. Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando durante el 

curso del proceso y hasta la fecha de restitución del inmueble o el 

cumplimiento de la sentencia, los cuales deberán cancelarse dentro de 
los cinco (5) días siguientes al respectivo vencimiento (art. 431 del C. G. 

del P.). 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 

dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 

conjunta.  

 



Se reconoce personería al abogado JOSÉ LUIS BELTRÁN RODRÍGUEZ, 

como apoderado del extremo actor, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 

 

Estado electrónico del 16 de febrero de 2024 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Monitorio - RAD. 11001 4189 009 2023 01792 00  

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 13 de diciembre de 2023 de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 

demanda.  

 
NOTIFÍQUESE  

   

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

 
 

Estado electrónico del 16 de febrero de 2024 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
RAD. 11001 4189 009 2023 01794 00  

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 13 de diciembre de 2023 de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 

demanda.  

 
NOTIFÍQUESE  

   

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

 
 

Estado electrónico del 16 de febrero de 2024 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Restitución de Inmueble- RAD. 11001 4189 009 2023 01884 00 

 

Al encontrar reunidos los presupuestos establecidos en los artículos 82, 84 
y 384 del Código General del Proceso, se ADMITE la presente demanda de 

restitución formulada por JOSÉ ORLANDO MESA JIMÉNEZ y LUZ 

MARINA CASTELLANOS PACHÓN en contra de MANUEL ALEJANDRO 

SUÁREZ HERNÁNDEZ. Tramítese conforme al procedimiento VERBAL 
SUMARIO. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 
término legal de diez (10) días. Notifíquese de conformidad con el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022 o según lo previsto en los artículos 291 y 292 del C. 

G. del P. 
 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada por la parte demandante, 

préstese caución por la suma de $765.000.oo m/cte., de conformidad con 
el inciso segundo del numeral 7º del art. 384 del Código General del Proceso.  

 

Se reconoce personería al abogado EDILBERTO MURCIA ROJAS, como 

apoderado del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 

conferido (archivos 01 y 02, C.1).  

NOTIFÍQUESE  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

Estado electrónico del 16 de febrero de 2024 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2023 01922 00  

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cabal cumplimiento a lo 
ordenado en el auto inadmisorio del 11 de enero de 2024, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 

demanda. Sobre el particular, adviértase que no se indicó la tasa a la que 

fueron liquidados los intereses remuneratorios reclamados.  
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

Estado electrónico del 16 de febrero de 2024 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01818 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 

82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 

base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 

pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 

G. del P., el Juzgado 

 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CREDIVALORES- 

CREDISERVICIOS contra LINA MARÍA ÁVILA CARRILLO, por las 

siguientes sumas de dinero, contenidas en el pagaré No. 

08010100000056765:  

1. Por la suma de $6.963.771 m/cte. por concepto del capital contenido en 

el pagaré base de la ejecución.  

 

- Por intereses corrientes causados desde el 28 de diciembre de 2015 

(fecha de suscripción del pagaré base del recaudo y no como se indicó 

en el escrito de subsanación) al 10 de noviembre de 2023, liquidados 

a la tasa mensual fluctuante, certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral 1, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 11 de noviembre 

de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 

dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 

conjunta.  

 



Se reconoce personería al abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA, como 

apoderado del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

NOTIFÍQUESE   

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Verbal Sumario - RAD. 11001 4189 009 2023 01789 00  

 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio del 13 de diciembre de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  

 
NOTIFÍQUESE  
   

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ejecutivo efectividad garantía real Rad. 11001 4189 009 2019 01293 00  

 

Siendo procedente la solicitud de terminación formulada por el extremo 
actor, de acuerdo con el art. 69 de la Ley 45 de 1990, el Despacho de 

conformidad con lo reglado en el Art. 461 del C. G. del P., RESUELVE: 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo, por pago de las 
cuotas en mora.  

 

2. Ordenar la cancelación de las medidas cautelares que afecten bienes en 
este proceso. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de 

remanentes, secretaría proceda de conformidad. 

 
3. Mediante desglose hágase entrega a la parte demandante de los 

documentos que sirvieron de soporte a la ejecución, con la constancia que 

la obligación continúa vigente.  
 

4. Sin condena en costas a las partes. 

 

5. En firme el presente proveído, archívense las presentes diligencias.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01712 00  
 

En atención a la solicitud que antecede (archivo 005, C.1- expediente digital) 
y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 286 del C. G. del P. se corrige el 
numeral 1º del auto del 11 de diciembre de 2023, en el sentido de indicar 

que el valor por concepto del capital contenido en el pagaré base del recaudo 
asciende a la suma de $39.731.552,oo m/cte y no como allí se indicó.  

 
En lo demás, dicho proveído permanecerá incólume.  
 

Ahora bien, en atención al poder que antecede (archivo 008, C.1- expediente 
digital) se reconoce personería a la abogada JINNETH MICHELLE GALVIS 

SANDOVAL, como apoderada del extremo actor, en los términos y para los 
efectos del aludido mandato. 

Con lo anterior, se entiende revocado el poder que el extremo actor le había 

otorgado al abogado CRISTIAN CAMILO VILLAMARÍN CASTRO, de acuerdo 
con lo establecido en el art. 76 del C. G. del P.  

De otro lado, en atención a la solicitud realizada por la parte demandante 

(archivo 010, C.1- expediente digital) y como quiera que se encuentran 
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 461 del C. G del P., el Juzgado 

dispone: 
 
1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 

 
2. Ordenar la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 

asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes, 
Secretaría proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 
respectivo.  

 
3. Ordenar la entrega del título ejecutivo original a la parte demandada. Para 
tal efecto, se requiere al extremo actor para que adelante el trámite 

pertinente para dejar a disposición de este despacho dicho documento, el 



D.C. 

cual habrá de entregársele al extremo pasivo con las constancias y 

anotaciones de Ley.  
 

4. Sin condena en costas a las partes.  
  
5. En su debida oportunidad, archívense las presentes diligencias. 

 
 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01927 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 

82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 

base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 

pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 

G. del P., el Juzgado 

 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SERVICRECER 

MULTIACTIVA contra MELKIN FABIÁN VÁSQUEZ TICORA, por las 

siguientes sumas de dinero, contenidas en el pagaré No. 7732:  

1. Por la suma de $2.280.000 m/cte. por concepto del capital contenido en 

el pagaré base de la ejecución.  

 

- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo 

exigible, esto es, 31 de agosto de 2023 y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 

dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 

conjunta.  

 

Se reconoce personería al abogado JOHN JAVIER TORRES PAVA, como 

apoderado del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

NOTIFÍQUESE   

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó 

del mandamiento de pago por aviso, de acuerdo con el art. 292 del C. G. 

del P., tal como se desprende de las documentales que reposan en el 

expediente (archivos 11 y 12, C.1- expediente digital), quien dentro del 

término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 

alguna.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
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Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 

Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 

P., por auto de fecha 19 de enero de 2022, se libró orden de pago a favor de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS EMPRESARIALES S.C. 

COOPEMPRESARIAL S.C. contra JAIME WILSON ORTIZ LOZADA, 

ordenando que se notificara esa providencia a la parte demandada a tenor 

de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. o de lo establecido en el art. 8 del 
Decreto 806 de 2020. 

 

El demandado se notificó del citado proveído por aviso, conforme con lo 
dispuesto en el art. 292 del C. G. del P. tal como se desprende de las 

documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de ley 

no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 

encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $770.000.oo M/cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 

mandamiento de pago personalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022, tal como consta en el archivo 014 del cuaderno 1 

del expediente digital, quien dentro del término de Ley no pagó la obligación 

que se reclama ni formuló excepción alguna.  

 
NOTIFÍQUESE   

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
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Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 

Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 

P., previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 

P., por auto de fecha 11 de septiembre de 2023, se libró orden de pago a 

favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS COMULSER contra 

DEIVIS JUNCO CORREA, ordenando que se notificara esa providencia a la 
parte demandada a tenor de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. o de lo 

establecido en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente, de acuerdo con 

lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se observa en las 

documentales que obran en el expediente digital, quien dentro del término 

de Ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 

encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 

incluyendo en ésta última la suma de $470.000.oo M/cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

(2) 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó 

del mandamiento de pago por aviso, de acuerdo con el art. 292 del C. G. 

del P., tal como se desprende de las documentales que reposan en el 

expediente (archivo 02, C.1- expediente digital), quien dentro del término 

de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

 

De otro lado, en atención al escrito aportado (archivo 08, C.1- expediente 

digital), y como quiera que se dio cumplimiento a lo previsto en el art. 76 

del C. G. del P., se acepta la renuncia al poder presentada por el abogado 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES quien fungió como apoderado de 

la parte demandante. 

 

Ahora bien, se reconoce personería a la sociedad HEVARAN S.A.S., como 

apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
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Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 

Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 

P., por auto de fecha 09 de octubre de 2019, se libró orden de pago a favor 
de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO contra 

VLADIMIR DAZA CAMPOS, ordenando que se notificara esa providencia a la 

parte demandada a tenor de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 

 
El demandado se notificó del citado proveído por aviso, conforme con lo 

dispuesto en el art. 292 del C. G. del P. tal como se desprende de las 

documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de ley 

no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 

encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 

incluyendo en ésta última la suma de $295.000.oo M/cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
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En atención a la solicitud realizada por la parte demandante (archivo 010, 

C.1- expediente digital) y como quiera que se encuentran reunidos los 

requisitos exigidos por el artículo 461 del C. G del P., el Juzgado dispone: 

 
1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 

 

2. Ordenar la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 
asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes, 

Secretaría proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 

respectivo.  
 

3. Ordenar la entrega del título ejecutivo original a la parte demandada. Para 

tal efecto, se requiere al extremo actor para que adelante el trámite 
pertinente para dejar a disposición de este despacho dicho documento, el 

cual habrá de entregársele al extremo pasivo con las constancias y 

anotaciones de Ley.  
 

4. En caso de que existan dineros consignados para el presente asunto, se 

dispone su entrega a la parte demandada, según corresponda, de acuerdo 

con la solicitud que precede. 
 

5. Sin condena en costas a las partes.  

 
6. En su debida oportunidad, archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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Siendo procedente la solicitud de terminación formulada por el extremo 
actor (archivo 19 – expediente electrónico), de acuerdo con el art. 69 de la 

Ley 45 de 1990, el Despacho de conformidad con lo reglado en el Art. 461 

del C. G. del P., RESUELVE: 

 
1. Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo, por pago de las 

cuotas en mora.  

 
2. Ordenar la cancelación de las medidas cautelares que afecten bienes en 

este proceso. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de 

remanentes, secretaría proceda de conformidad. 
 

3. Téngase en cuenta que los documentos base de la ejecución originales 

están en poder del extremo actor. En todo caso, por secretaría, déjense las 
constancias del caso en cuanto a que la obligación continúa vigente.  

 

4. Sin condena en costas a las partes. 

 
5. En firme el presente proveído, archívense las presentes diligencias.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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En atención a la solicitud realizada por la parte demandante (archivo 19, 

C.1- expediente digital) y como quiera que se encuentran reunidos los 

requisitos exigidos por el artículo 461 del C. G del P., el Juzgado dispone: 

 
1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 

 

2. Ordenar la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 
asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes, 

Secretaría proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 

respectivo.  
 

3. Ordenar la entrega del título ejecutivo original a la parte demandada. Para 

tal efecto, se requiere al extremo actor para que adelante el trámite 
pertinente para dejar a disposición de este despacho dicho documento, el 

cual habrá de entregársele al extremo pasivo con las constancias y 

anotaciones de Ley.  
 

4. En caso de que existan dineros consignados para el presente asunto, se 

dispone su entrega a la parte demandada. 

 
5. En su debida oportunidad, archívense las presentes diligencias. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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En atención a la solicitud realizada por la parte demandante (archivo 29, 

C.1- expediente digital) y como quiera que se encuentran reunidos los 

requisitos exigidos por el artículo 461 del C. G del P., el Juzgado dispone: 

 
1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 

 

2. Ordenar la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 
asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes, 

Secretaría proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 

respectivo.  
 

3. Ordenar el desglose del título base de la presente ejecución y su 

devolución a la parte demandada. 
 

4. Sin condena en costas a las partes.  

 
5. En su debida oportunidad, archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2020 00828 00 

 
En atención a la solicitud realizada por la parte demandante (archivo 32, 

C.1- expediente digital) y como quiera que se encuentran reunidos los 

requisitos exigidos por el artículo 461 del C. G del P., el Juzgado dispone: 

 
1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 

 

2. Ordenar la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 
asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes, 

Secretaría proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 

respectivo.  
 

3. Ordenar la entrega del título ejecutivo original a la parte demandada. Para 

tal efecto, se requiere al extremo actor para que adelante el trámite 
pertinente para dejar a disposición de este despacho dicho documento, el 

cual habrá de entregársele al extremo pasivo con las constancias y 

anotaciones de Ley.  
 

4. En caso de que existan dineros consignados para el presente asunto, se 

dispone su entrega a la parte demandada, según corresponda, de acuerdo 

con la solicitud que precede. 
 

5. Sin condena en costas a las partes.  

 
6. En su debida oportunidad, archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 01818 00  

 

Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Juzgado le 
imparte aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01818 00 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE: 
 

1. Previo a decretar el embargo de dineros solicitado, se requiere a la parte 

demandante para que indique el nombre de todas las entidades 
bancarias a que hace referencia en el escrito de medidas cautelares. 

 

2. Aclarar la solicitud de embargo de salarios u honorarios del demandado 

indicando el nombre del empleador o contratante, según corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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